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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble

Número de Trámite: 1043728
Número de Petición: 1119381
Fecha de Petición: 23 de Julio de 2020 a las 12:42
Número de Certificado: 1152590
Fecha emisión: 24 de Julio de 2020 a las 16:12

Referencias: 12107/1993-PO-1711f-1637i-23636r

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante resolución NRRPDMQ-2013-012. del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los Indices y libros entregados y
que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existfa la obligación de

(

2.- PROPIETARIO(S):

JOSE AURELlO ALTAMIRANO ACOSTA y MERCEDES TACO CHICAIZA. casados.

3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:

Por compra a Irene Escobar viuda de Jara y otros, según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y
tres, ante el notario Dr. Gonzalo Román Chacón, inscrita el DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA y .

,TRES.----------- Fecha de Inscripción: 6 de Marzo de 2018 a las 15:31; Nro. Inscripción: 1016; Fecha de Repertorio: 1 de
(_ j Página 2 Marzo de 2018 a las 09:41; Nro. Repertorio: 2018017167; Libro: SUCESIONES. con fecha 1 de Marzo del 2018.

se presentó el acta notarial de POSESiÓN EFECTIVA, celebrada ante la NOTARIA SEXAGÉSIMA de QUITO, el 26 de
Febrero del 2018, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores: JOSE AURELlO ALTAMIRANO ACOSTA y MERCEDES
TACO CHICAIZA, en favor de sus hijas: GLORIA SUSANA ALTAMIRANO TACO; y, ZOILA ORTENCIA ALTAMIRANO
TACO; y, de su nieta KARINA ELlZABETH ALTAMIRANO TOAQUIZA. quien comparece por derecho de representación de
su fallecido padre señor LUIS GONZALO ALTAMIRANO TACO, quien a su vez era hijo de los causantes; Y. de su nieto'
LUIS ALFREDO ALTAMIRANO SIMBAÑA, quien comparece por derecho de representación de su fallecido padre señor
LUIS ALFREDO ALTAMIRANO TACO, quien a su vez era hijo de los causantes; y, de su nieta MARIA DOLORES
ALTAMIRANO AVILA, quien comparece por derecho de representación de su fallecido padre señor JOSÉ ALFONSO
ALTAM1RANO TACO. quien a su vez era hijo de los causantes- Dejando a salvo el derecho de
terceros.------RESOLUCIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIA DE AREAS! con Fecha de Inscripcion: 22 de Marzo de
2019 a las 16:28 Nro. Inscripclon: 8062 Fecha de Repertorio: 19 de Marzo de 2019 a las 11:35 Nro. Repertorio~
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Certificado de Gravamen del Inmueble

Número de Trámite: 1043725
Número de Petición: 1119378
Fecha de Petición: 23 de Julio de 2020 a las 12:42
Número de Certificado: 1152589
Fecha emisión: 24 de Julio de 2020 a las 16:12

Referencias: 25/07/1989-3-1659f-1889i-22509r

Tarjetas: T00000356776;

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artIculo 11 de la Ley de Registro y
de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,

e mediante resolución NQ RPDMQ-2013-012, del 28 de febrero de 2013, una vez revisados los lndíces y libros entregados y
que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda vez que no existía la obligación de

LOTE DE TERRENO número SESENTA Y NUEVE"'(S9), de ía
de este Cantón.

2.- PROPIETARIO(S}:

NEBI SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, ANDRES CRISTOBAL CEVALLOS AVILES y LORENZO MECIAS CEVALLOS
AVILES, casados.

3.- FORMA DE ADQUISICION y ANTECEDENTES:

( Por COMPRA a Irene Escobar viuda de Jara, según escritura otorgada el veinte y seis de enero de mil novecientos ochenta
y nueve, ante el notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el VEINTE y CINCO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
NUEVE.-- Con número (3613), repertorio (70706) del registro de SENTENCIAS VARIAS de fecha trece de septiembre
del dos mil trece, en la cual consta que: se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno
(9) del Distrito Metropolitano de Quito, (Encargado) doctor Juan Villacís Medina, el veinte y siete de Junio del año dos mil
trece (27-06-2013, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante:
MARIA HILDA IMBAQUINGO NARVAEZ, en favor de sus hijas: ANA DANJELA CEVALLOS IMBAQUINGO y ANDREA
GABRIELA CEVALLOS IMBAQUINGO; y, del señor: ANDRES CRISTOBAL CEVALLOS AVILES, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.------- Bajo
repertorio 85681 del registro de Sentencias Varias con CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, a las ONCE horas y
CINCUENTA Y TRES minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Sexto
(16) del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Roman Chacón, el seis de Noviembre del año dos mil siete,
(06-11-2007) cuya segunda copia certificada se adjunta en diecisiete (17) fojas útiles, mediante el cual se concede la

Iil. .
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Posesión Efectiva Proindivlso de los bienes dejados por el causante señor: NEDI SEGUNDO CEVAlLOS ALBAN, en favor
de la señora: MARIA BERTA AVllES ACOSTA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la
sociedad conyugal; y, de sus hijos: ANDRES CRISTOBAL, HECTOR lEONIDAS, LORENZO MECIAS, MARCELA
PIEDAD, CLEBER LEVI, AURORA VICTORIA, JIMENA MARGARITA y MARIA YOLANDA CEVAlLOS AVILES; y, sus
nietos: ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, FRANKlIN GUILLERMO, DORA JAKElINE, SEGUNDO LEONARDO Y
PAULINA RAQUEL CRESPO CEVALLOS, quienes comparecen por derecho de representación de su madre la señora:
LOURDES SOLEDAD CEVALLOS AVILES, quien a su vez era hija del causante> Dejando a salvo el derecho de terceros.

No existen anotaciones registrales de hipotecas, ni prohibiciones de enajenar, ni embargos.-OBSERVACION: NUESTRA
SEÑORA DE SANTA FAZ.----- La presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución administrativa
de partición y adjudicación establecida en el artículn 486 de la COOTAD.---- "Este certificado no refrenda si el inmueble al
que hace referencia es un bien patrimonial o no. Para conocer si el Inmueble se encuentra Inventariado como bien
patrimonial el interesado deberá revisar el informe de regulación metropolitana en la página web
https:/lpam.quito.gob.eclmdmq_web_irmlirmlbuscarPredio.jsf

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos'err6neosrorfalsos-que¡ss'hame_roporcionado por los
particulares y que puedan inducir a error o equivocación, as! como tampoco ael:'-uso·dolcrsoli'ófra~dulento que se pueda

.. -1

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 dlas contados a partir de la fecha de emisión del mismo,
siempre y cuando no haya variado su situación jurldica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser
validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

( La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 dlas a partir de la emisión del certificado.

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 amo

La elaboración, contenido y emisión del certificado es de exclusiva responsabilidad del certificador.

Responsable: VEMM
Revisión: VEMM

Documento firmado electrónicamente
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DIRECCION DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

o

o

mil .
Amazonas N31 - 181 y Mariana de Jesús - PBX 3988170 www.registrodelapropiedad.quito.gob.ec .---'

~~~~~~~





Página 2

LEONARDO CRESPO CEVALLOS, CASADO, (CERO PUNTO OCHENTA Y OCHO POR CIENTO cada uno), según
escritura de COMPRAVENTA otorgada ante la NOTARIA SEXAGESIMA de QUITO con fecha 30 de Agosto del 2018,
inscrita el 19 de Octubre de 2018.

(
No existen anotaciones reglstrales de hipotecas, ni prohibiciones de enajenar, ni embargos.-Se informa que existe una
venta con repertorio 2020012218 misma que se encuentra suspendida y una aclaratoria con repertorio 2019020473 misma
que se encuentra suspendida. ----------------OBSERVACION: NUESTRA SEÑORA DE SANTA FAZ.----------------- La
presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación
establecida en el anículc 486 de la COOTAD.-- "Este certificado no refrenda si el inmueble al que hace referencia es
un bien patrimonial o no. Para conocer si el inmueble se encuentra Inventariado como bien patrimonial el interesado deberá
revisar el informe de regulación metropolitana en la página web
https:llpam.quito.gob.eclmdmq_web_irmlirmlbuscarPredio.jsf

2. El trece punto treinta y dos por ciento (13.32%) de DERECHOS y ACCIONES EQUIVALENTES AL OCHENTA POR
CIENTO, mediante compra a la señora MARIA BERTA AVILES ACOSTA, viuda, por sus propios derechos. y, la señora
AURORA VICTORIA CEVALLOS AVILES. casada. por sus propios derechos. en calidad de heredera del señor NEBI
SEGUNDO CEVALLOS ALBAN, según escritura de COMPRAVENTA otorgada ante la NOTARIA SEXAGESIMA de QUITO
con fecha 27 de Junio del 2018, Inscrita el 24 de Septiembre de 2018.

(

3. Derechos y acciones, por compra a Irene Escobar viuda de Jara y otros. según escritura otorgada el veinte y seis de
enero de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notario Dr Nelson Galarza, inscrita el VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL
MISMO AÑO.------- Bajo rep. 85681 del registro de Sentencias Varias con CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, a las ONCE horas y CINCUENTA y TRES minutos. se Inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante
el Notario Décimo Sexto (16) del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Gonzalo Roman Chacón, el seis de Noviembre del
año dos mil siete, (06-11-2007) cuya segunda copia certificada se adjunta en diecisiete (17) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiva Proindíviso de los bienes dejados por el causante señor: NEDI SEGUNDO CEVALLOS
ALBAN, en favor de la señora: MARIA BERTA AVILES ACOSTA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal; y, de sus hijos: ANDRES CRISTOBAL, HECTOR LEONIDAS. LORENZO MECIAS,
MARCELA PIEDAD, CLEBER LEVI, AURORA VICTORIA, JIMENA MARGARITA Y MARIA YOLANDA CEVALLOS AVILES;
y, sus nietos: ELMER ANTONIO CEVALLOS CEVALLOS, FRANKLlN GUILLERMO, DORA JAKELlNE, SEGUNDO
LEONARDO Y PAULINA RAQUEL CRESPO CEVALLOS, quienes comparecen por derecho de representación de su madre- . - ,. ..
la señora: LOURIllES SJDl!E'M,D'€EVAl!l:.0S_AVIl!ES, quien a su vez era hija del causante.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.---------- ~jo '"rep. 90~~ ~istro 'de s.§Jltenci~.,Va~a~ ~n~~~EINTE Y OCHQ..PE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL DIECISÉIS, ~ las CA!fGRCE"11oras y eUfREN:rA j(¡ GJNe0 TfflUros, se inscribe el aéta notarial de Posesión
Efectiva celebrada ~nte el NQtatio..SeJ)t!JagéSlmo(70)4def DI~trito.Metropolitano Be/Quilo, lDqctor R~ro Gonzalo Barja
Borja, el veinte y u o de NpViem6re d a o ~os mil dlecls~ls!. {~1-l1~206) cuy.a,~unda,co a cef!lflCada se adjunta en
trece (13) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva P.roindiviso de.los bienes,dejados por el causante

.. _f. ,(? .-
señor: HECTOR LEONIDAS CEVALLOS AVILES a favor de sus hijos: IHECT.0FUiABIAN GEVAbLOS BAUTISTA, YADIRA
ELlZABETH CEVALLOS BAUTISTA y SCARLET ABIGAIL CEVALLOS~iÓAtuMBO; y, la señora: CELIA MARIA
BAUTISTA MOREJON, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando
a salvo el derecho de terceros.

4.- GRAVAMENES y OBSERVACIONES:

I!I.. .
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a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los fndices. libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de
julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los
particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asf como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda
hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o
supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su Inmediata
modificación. d} El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo,
siempre y cuando no haya variado su situación jurídica, e) La información contenida en el presente documento deberá ser
validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico.

Documento firmado ele<:tr'ónicamenteI ' .
DIRECCION DE CERTIFICACIONES

''- ~.~
REGISmO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado.

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 amo

La elaboración, contenido y emisión del certificado es de exclusiva responsabilidad del certificador.

e:
Responsable: VEMM
Revisión: VEMM istro de la

o
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